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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de primero de septiembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01639/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxx xxxxxxx xxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00227/TLALNEPA/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“solicito copia de todas las licencias, permisos, autorizaciones, sesiones de cabildo, concesiones, vistos buenos, pago de derechos y cualquier documento o relacionado o acto que permita el funcionamiento de todos los pozos o formas de extracción de agua en cualquier domicilio ubicado en Avenida Hidalgo, colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de Mèxico, entre ellos es establecimiento que funciona otorgando el servicio de llenado de pipas en la banqueta sur del la avenida Hidalgo, entre la Avenida Hidalgo o Avenida Ejercito de Trabajo y avenida Adolfo Lopez Mateos, en la colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de Mèxico,”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Incompetencia Parcial. El Sujeto Obligado en fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, notificó al solicitante incompetencia parcial para atender la solicitud, señalando como competente al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla. 
3. Respuesta. Con fecha nueve de abril de la presente anualidad, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma:
	“Se anexa respuesta.” (sic)

	


Asimismo, adjuntó el archivo denominado RESPUESTA SAIMEX 00227.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis de la presente resolución.
4. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha doce de abril del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“la omisión de esta autoridad” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
[bookmark: _GoBack]“Tlalnepantla de Baz, México a 09 de Abril de 2021 Nombre del solicitante: XXXX XXXXXXX XXXXXXX Folio de la solicitud: 00227/TLALNEPA/IP/2021 como se desprende del la respuesta que se agrega,al presente el sujeto obligado se niega a proporcionar la información aduciendo no tener documentación relacionada a la petición; documentación que sí está obligado a emitir y conservar como es la licencia de uso de suelo; alineamiento y número oficial; licencia de construcción, y licencia de funcionamiento o el nombre que tenga la autorización que permita el funcionamiento del establecimiento mercantil materia de la solicitud y en los expedientes formados con motivo de la emisión de estos documentos debe obrar el resto de la solicitud requerida.”(sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante auto de fecha quince de abril de dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, la carpeta Manifestaciones_01639.zip, de la cual se desprenden diversos archivos, mismos que no fueron hechos del conocimiento del particular en virtud de que si bien se modifica el acto primigenio, también lo es que no atienden los previsto en la Ley de la Materia, tal como quedará asentado en el apartado de estudio.
Cabe precisar que el particular hoy Recurrente realizó sus manifestaciones en fecha quince de abril de dos mil veintiuno. 
8. Cierre de Instrucción. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día nueve de abril de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el doce de abril del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que dio repuestas el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracciones I y VIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;…”



TERCERO. Materia de la revisión.
Formuladas las precisiones que anteceden, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por el Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, sí en consecuencia, se transgredió este derecho del particular.
CUARTO. Estudio del asunto.
Expuestas las posturas de las partes, lo procedente es entrar al estudio del contenido de la respuesta impugnada, con la finalidad de determinar a cuál de las partes le asiste la razón.
Como punto de partida, debe tenerse en consideración que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia.
En ese sentido, cabe recordar que, en el caso concreto, el particular solicitó vía Saimex, lo siguiente:
1. Las licencias, permisos, autorizaciones, sesiones de cabildo, concesiones, vistos buenos, pago de derechos y cualquier documento o relacionado o acto que permita el funcionamiento de todos los pozos o formas de extracción de agua en cualquier domicilio ubicado en Avenida Hidalgo, colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, entre ellos es establecimiento que funciona otorgando el servicio de llenado de pipas en la banqueta sur, de la avenida Hidalgo, entre la Avenida Hidalgo o Avenida Ejercito de Trabajo y Avenida Adolfo López Mateos, en la colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
Derivado del requerimiento de información, el Sujeto Obligado mediante el acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, hizo del conocimiento la incompetencia parcial para atender el requerimiento de información, en virtud de que se trata de información, competencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.
Además mediante respuesta informó que, las sesiones de cabildo son públicas y pueden ser consultadas mediante el vínculo http://tlalnepantla.gob.mx/pages/actascabildo/, o bien en la liga electrónica http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/cabildo/video.php/ en formato de video.
Inconforme, el particular presentó recurso de inconformidad, señalando como motivos de agravio que el Sujeto Obligado se niega a proporcionar la información aduciendo no tener documentación relacionada a la petición; documentación que sí está obligado a emitir y conservar como es la licencia de uso de suelo; alineamiento y número oficial; licencia de construcción, y licencia de funcionamiento o el nombre que tenga la autorización que permita el funcionamiento del establecimiento mercantil materia de la solicitud y en los expedientes formados con motivo de la emisión de estos documentos debe obrar el resto de la solicitud requerida.
En vía de informe justificado, el Sujeto Obligado remitió entre otros archivos, el Formato Único de Gestión Empresarial.
Como punto de partida cabe señalar que en términos del artículo 27, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, además de establecer en su párrafo lo que se inserta enseguida:
“Articulo 27… La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.”
Como se advierte, del texto legal constitucional, la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
A efecto de robustecer lo anterior, resulta aplicable al caso concreto la Tesis Aislada en materia administrativa, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial y su Gaceta, con el número de registro 334099, cuyo rubro y texto a la letra disponen:
“AGUAS NACIONALES (MANANTIALES).
Cuando se trate de aguas que nacen en una propiedad privada y que son aprovechadas en la misma, y no hay aguas sobrantes, la Federación ningún derecho tiene sobre aquéllas, que son expresamente reconocidas como de propiedad privada, por la Constitución, ya que ésta se limita, en la enumeración que hace para considerar como aguas de propiedad federal a las que corran por arroyos o ríos, pero no a las de los manantiales que queden sin aprovecharse, pues tratándose de aguas de manantiales, éstas son particulares, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Federal y en la Ley Reglamentaria Sobre Aguas de Propiedad Nacional; pues en la primera, no se establece la propiedad de los manantiales como de la Nación, y en la segunda al hablar de aguas nacionales, precisa el concepto de que las de los manantiales son del propietario del terreno en que brotan, sin hacer salvedad alguna, pues las que determina como de la Federación, son las que brotan dentro de un terreno federal y, por lo tanto, no pueden ser de propiedad privada.”
Una vez expuesto lo previo, cabe subrayar que si bien, en un primer momento el Sujeto Obligado manifestó incompetencia parcial para atender la solicitud de información, también lo es, que un hecho posterior remitió el “Formato Único de Gestión Empresarial”, por corresponder a la Dirección de Promoción Económica y a la Coordinación del Centro de Atención Empresarial las siguientes atribuciones, conforme al Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz:
“ARTÍCULO 179. La Dirección de Promoción Económica, además de cumplir con los ordenamientos que le impone la LOMEM, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y su Reglamento, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México y su Reglamento, la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y su Reglamento, tiene las siguientes facultades y obligaciones;
[image: ](…)
VII. Participar en la simplificación de gestiones para el establecimiento y la operación de empresas industriales, comerciales y de servicios en el territorio municipal, a través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla (CAET) y vigilar su funcionamiento como ventanilla única, del mismo modo vigilar y supervisar el Sistema Municipal de Microcréditos, programas de apoyo a exportadores y fideicomisos que le pudieran competer;
ARTÍCULO 205. Son facultades y obligaciones de la Coordinación del Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla de Baz (CAET), las siguientes:
(…)
V. Coordinar la operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE);
VI. Atender los trámites que se realicen para el inicio de operaciones de las empresas, cuyo giro o actividad sean desregulados y aquellos que sean susceptibles a tramitarse en el S.A.R.E. de conformidad con la normatividad aplicable, al mismo tiempo validar la viabilidad de coordinar las visitas a los establecimientos que soliciten un trámite relacionado a la apertura de unidades económicas;
VII. Autorizar licencias permanentes de funcionamiento a todo establecimiento en el que se realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, con estricto apego a la normatividad aplicable y, específicamente, al Reglamento Municipal de Funcionamiento y Fomento de la Actividad Económica; observando además, lo que establece el Catálogo de Actividades Empresariales Reguladas y Desreguladas y, en forma supletoria, el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo;…”


Además de informar que, en términos del Catálogo de Actividades Empresariales, el giro de purificación, embotellado y comercio de agua purificada o de manantial; previo a la emisión de la Licencia de Funcionamiento, el solicitante deberá cumplir con el Dictamen de Protección Civil (45 días) y oficio/evaluación en materia ambiental, así como el uso del inmueble a ocupar ya que en la avenida Hidalgo, entre la avenida Hidalgo o avenida Ejercito de Trabajo y avenida Adolfo López Mateos, en la colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, solo permite el comercio de productos y servicios básicos hasta 30 m2 por su uso.
En ese sentido es de señalar que en términos del artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, los Ayuntamientos, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se estimen necesarias.
Correlativo a lo anterior, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, dispone que la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas, mientras que la licencia provisional e inmediata o permiso de funcionamiento es el acto administrativo por el cual la autoridad, una vez cumplidos los requisitos establecidos en las normas jurídicas aplicables, autoriza a una persona física o jurídica colectiva para que inicie sus actividades económicas, por un plazo no mayor a noventa días naturales y finalmente el permiso es el que se expide al solicitante para que realice una actividad económica;  emitidos por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales. 
Asimismo, el artículo 7 de la Ley en comento, establece que le corresponde a los municipios en el ámbito de su competencia entre otras, las siguientes atribuciones:
· Crear el registro municipal, que especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen;
· Integrar y operar la ventanilla; y 
· Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes.

Ahora bien, como ya fue expuesto de manera previa, el Sujeto Obligado vía de informe justificado remitió el Formato Único de Gestión Empresarial, además de informar que el solicitante está condicionado a presentar el cambio de uso de suelo para ocupar una superficie total de 734-76 m2, tal cual se advierte de la siguiente captura de pantalla:
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Por lo cual no se puede validar el acuerdo de incompetencia remitido en respuesta, empero, a que el documento inserto no garantiza el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que se testó el nombre o razón social del establecimiento, así como el RFC, los cuales tienen el carácter de públicos, lo anterior es así, conforme al criterio 08/19 de los emitidos por el INAI, el cual para mayor referencia se inserta enseguida:
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”
En tales consideraciones, se puede concluir que la clasificación la información solicitada no reúne los requisitos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante no puede tenerse por atendido.
Así, en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios
Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad.
Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren.”
Debe tomarse en consideración que el derecho de acceso a la información debe ser garantizado por todos los entes públicos, sin que ello implique que los solicitantes tengan la obligación de acreditar interés alguno o justificar su utilización, en este sentido, se precisa que al proporcionar información en la que no se observaron las medidas necesarias, se transgrede el derecho de acceso del particular.
Este sentido, Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva, han señalado que “el derecho a la información es garantía a atraerse información, a informar y ser informado. Lo que se traduce en que el derecho a la información es una garantía fundamental que toda persona puede ejercer para buscar información.
Por ello, el actuar del Sujeto Obligado fue incorrecto, puesto que clasificó información que tiene el carácter de pública, la cual no afecta la esfera íntima del propietario, o en su caso, no causa algún perjuicio al establecimiento, por lo que resulta procedente ordenar la versión pública de conformidad con el considerando siguiente, del Formato Único de Gestión Empresarial remitido en vía de informe justificado con su anexos[footnoteRef:1], y para el caso, de que a la fecha en que se resuelve se haya emitido la licencia de funcionamiento deberá entregarse, en virtud de se trata de acto administrativo que se genera a petición de parte, siempre y cuando se reúnan ciertos requisitos.  [1:  Criterio 17/17 del Inai. Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
] 

 Por último, no se soslaya, que en términos del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información relativa a la licencias, corresponde a las obligaciones de transparencia comunes, que el Sujeto Obligado debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, como se lee a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; …”
Pronunciamiento que de manera análoga, se aprecia en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 70, fracción XXVII.

QUINTO. Versión Pública. Este Órgano Garante no pasa desapercibido que en los documentos de los cuales se ordena su entrega, podría contener tanto información confidencial, por lo cual, se deberá realizar la versión pública de conformidad con lo dispuesto en líneas posteriores.
Primeramente, el Sujeto Obligado debe acatar lo previsto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 91, 143, 51 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que para la entrega de la información, se deberá realizar una versión pública en la que se suprima la información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Esto en el entendido de que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En conclusión, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina REVOCAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00227/TLALNEPA/IP/2021, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública, términos del Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, lo siguiente:
1. El Formato Único de Gestión Empresarial y/o Licencia de Funcionamiento con sus anexos, de todos los pozos o formas de extracción de agua en cualquier domicilio ubicado en Avenida Hidalgo, colonia la Blanca, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, que incluya el establecimiento que presta el servicio de llenado de pipas en la Avenida Hidalgo.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman y/o eliminen y/o clasifiquen en su totalidad, que deberá poner a disposición del Recurrente.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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